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Por Orden comunicada de 27 

<je septiembre de 1947 el Ministe
rio del Ejército concedió una pró
rroga de seis meses para solicitar 
pensiones extraordinarias de gue
rra.

Y considerando que gran número 
de peticiones han venido siendo 
denegadas por haber transcurrido * 
el plazo reglamentario a causa del 
desconocimiento del derecho que 
>xiste a los peticionarios, la Sub-' 
¡ecretaria del Ministerio^ n escrito 
jección 3“, Negociado 1° de fecha 
■ de i?oviembre pasado comunica 
¡ue el Min stro del Ejército ha dh- 
luesto la concesión de un nuevo 
'lazo de un año a partir de esta úl- 
"í fecha para solicitar las pensio- 
1^8 de referencia.
Lo que se hace público para ge- 

itral conocimiento.
Logroño 1 dicierpbre de' 1958,

El Gobernador
José Eíofjfa Afisíorena

2046

Higiene y Sanidad Veterinaria
1815

propuesta de la Jefatura del Sor- 
ció Provincial de Ganadería y en 
'‘'^PlimiVnto de lo dispuesto en el ar 

140 del vigente Reglamento de 
i^izootias se declara oficialmente 
'dnguida la enfermedad denomina- 
- nvbre aftosa y vulgarmente lla
nda glosopeda en el ganado bovino 
término municipal do Bobadilla y 
fué declarada oficialmente con 
de 16 de septiembre de 1958 

° quo se hace público para gene- 
’ conocimiento.
^^oño 1 (te diciembre de 1958

El Gobernador Civil
2033

N«m 127Jnc’ «s. 4’d< diciembre

Boletín
MjLogroûe

Presupuesto por administrAcion pe- 
»tas 91.280

Oficial

Acordados por la Exema. Diputa
ción se anuncia concurso para la eje
cución de las siguientes obras inclui
das en el Plan bienal 1956 1957 de 
Coooperacion Provincial a Obras y 
Servicios Municipales que por admi
nistración directa han de ser realiza
das por esta Diputación:

Un lavadero en el Municipio de 
Almarza de Cameros

PiVsupuesto por administración pe
setas 70.550

Fianza provisional; 1411 pesetas
Fianza definitiva: 2822 pesetas

Un lavadero en el Municipio de 
Castañares de Rioja

Presupuesto por administración pe
setas 96.980

Fianza provisional 1939’60 pesetas 
Fianza definitiva: 3879’20 pesetas

Un lavadlo en el Municipio de 
Cía vi jo

Presupuesto por administración j/?- 
setas 70.550

Fianza provisional: 1411 pesetas
Fianza definitiva: 2822 pesetas

Un lavadero en el Municipio de 
Corporates

Presupúesto por administración pe
setas 70.550

Fianza provisional: 1411 pesetas
Fianza definitiva; 2822 pesetas

Un lavadero a la Aldea de Morales 
perteneciente al Ayuritamiento cte 
Corporales

Presupuesto por administración pe
setas 70550

Fianza provisional: 1411 pesetas
Fianza definitiva: 2822 pesetas

Un Lavadero en el Municipio de 
" Estollo

i-M oditto# y a»M*daks ie 
particulare» y oficiales qu« 
8t«n de phgo, satirfarân a 

peseta» per 
LlWLA y 10« qae sean de 
previo pago «e tasarán a ra: 
»áa de ClNCUENl A c^- 
mo8 per PALABRA, cwd- 
qaiera qM» sea el origeo de) 
edicto.

Loe iatereeadee acredite- 
rán antee de la pablicacidin 
y per atedio de la cerreepon- 
•Hwtc carta de pafe, habar 
Mtiaáeche sa i imperte en la 
^MMWtana de Peodaa Pre- 
vuiciales sis cay» reqnialte 
no oe lasertaráa.

Fianza provisional; 1825’60 pesetas 
Fianza definitiva; 3651’20 pesetas

Un Lavadero en el munixpio qr 
Hormilla

Presupuesto ¿jor tdm.nistracio.u pn. 
setas 96.980

Fianza provisional; 1939 6.4 pesetas 
Fianza definitiva; 3879’20 pesf'as

Un Lavadero en el Municipio de 
El Redal

Presupuesto por adm'nistr:ii jón pg.. 
setas 91.280

Fianza provisional; 1825’69 pesetas 
Fianza definitiva; 3651’20 Desetas

Un Lavadero a la Aldea de Banta 
Lucía perteneciente al Ayuntamiento 
de Villa de Ocón

Presupuesto íx)r administración pe
setas 91.280

Fianza provisional: 1825’60 pesetas
Fianza definitiva: 3651’20 pesetas

Un Lavadero en el Municipio de 
Villaverde de Rioja

Presupuesto por administración pe
setas 70.550

Fianza provisional: 1411 pesetas
Fianza definitiva: 2822 pesetas

Un frontón de pelota en el Munici
pio de Canillas de Río Tuerto

Presupuesto por administración pe
setas 95517’66

Fianza provisional: 1916’35 pesetas
Fianza definitiva: 3832’70 pesetas

Un Cementerio en el Municipio de 
Baños de Rioja

Presupuesto por administración pe 
setas 70.794’29

Fianza provisional: 1415’88 pesetas
Fianza definitiva: 2831’76 pesetas

Un cementerio en ej Municipio de 
Estollo

Presupuesto por administración pe
setas 61.389’53
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Lote 4.— Camión volquete marcalíüante '

Públicaí

en el p

Para

Transcalle Marques de Murrieta númer

Obras Públicas

fianza en metálico por un impoi “Ministra

P(

éste al mejor postor, según las cal
dades ofrecidas en los pliegos. iva par

Fianza provisional: 1227’79 pesetas 
Fianza definitiva: 2455’58 ftesetas

Las proposiciones se formulará 
en instancia dirigida al Presidente ' 
la Junta Provincial Administrado!

id judies
) del k
Las fi

tlllzaci 
eji líj

En el 
do o m 
a sus a

Tesponc 
le los a

do enero de 1959 d(a anterior a 
subasta.

Studebaker de 22 HP. eon una rueda, 
do repuesto por treinta mil (30.000) 
pesetas.

Jefatura de Obras Públicas de 
Logroño

junta Provincial Administrativa de 
Vehículos y Maquinaria de Obras 

Públicas

El Presicente

siendo el importe úv los de los anuu 
cios pro ateo por cuenta de los aé n^^-teria^

de Vehículos y Maquinaria de Obn 
Públicas extendidas en papel reint adju( 

ir del d

18, por la mañana entre las 9 y i We se . 
horas y por las tarúvs entre las 1
y 18 horas. lodos k

— . . .tados para cada lote adjudicán» lente a

judiieatarios.
Los licitadores podrán examina la p 

previamente los lotes a partir de est < 
Pocha en los Talleres de Obras Públi Pagadui 
cas, de esta Capital, situados en i Publicas

Con cada proposicióln se constiti Logro! 
rá en la Pagaduría de la Jefatura Ingei 
Obras Públicas de esta provincia, tí ’itsiden

ANUNCIO

del liciitador, admitiéndese únicanif “Aguare 
te hasta las once horas del día (t y a

solo lote debiendo presentare en es Wince c 
Jefatura de Obras Públicas en sob renu
cerrado y lacrado que llevará ^al 0 ^«í^nta 
terior el número del lote y el nomó ádevu

verificará en la oVfatura de Obra 
Públicas de esta Capital el día tre 
de enero de 1959 a las doce hora tücación

Lote 8.— Chatarra: 6.330 qilos ija * 
veintidós mil (22.000) pesetas. la Paga*

La celebración de la subasta a

grado con póliza de seis pesetas. 
Cada proposición se referirá a i ®

Un Cementerio a la Aldea de Pi- 
paona de Ocon perteneciente al Ayun 
tamtento de Los Molinos de Ocón

Presupuesto por Administración pe 
aetas 75.900

Fianza provisional: 1518 pesetas
Fianza definitiva: 3036 pesetas

Un Cementerio en el Municipio de
Torre de Cameros

Presupuesto por Administración pe 
setas 75500

Fianza provisional: 1518 pesetas
Fianza definitiva: 3036 pesetas
El plazo de ejecución de las obras 

será de seis meses

Las fianzas provisionales para 
poder acudir a este concurso se in
gresarán en la Depositaría de Fon
dos provinciales o en la Delega
ción de Hacienda, Sucursal de la 
Casa General de Depósitos, en 
Metálico o en valores del Estado o 
en Cédulas del Banco de Crédito 
Local de España.

Los proyectos y pliegos de con
diciones se±allarán de manifiesto 
a disposición de los interesados en 
la Secretaría de la Exema. Diputa
ción todos los días laborales de 
diez a trece horas.

Este concurso será sujeto a los 
impuesto de Derechos Reales pa
gos al Estado y contribución Indus
trial.

Las proDOSiciones extendidas en 
papel sellado o papel común con 
las pólizas del Estado y timbre 
provincial que les corresponda, de
berán presentarse en la Secretaría 
de la Exema. Diputación todos los 
dias laborales de diez a trece horas 
durante un período^ de quince días 
hábiles contados a partir '^del si
guiente a aquel en que se publique 
éste anuncio en eb B. O. de la pro
vincia. 

Los referidos pliegos deberám 
entregarse bajo sobre cerrado que 
podrá ser lacrado y precintado y 
en el que figura la ínscipción <Pro 
posición para tomar parte en el 
Concurso de (aquí el objeto 
del mismo)». En el reverso del so
bre cruzando las lineas del cierre 
se hará constar por el presentador 
y per el funcionario que reciba el 
pliego, bajo la firma de ambos que 
el pliego se encuentre intacto.

En las proposiciones los concur
santes señalarán precio y acompa- 
rán nota decaracterísticas.

Los licitadores estarán faculta
dos para sugerir en sus propuestas 
las modificaciones que sin menos
cabo de lo establecido -en loi plie

gos puedam concurrir a la mejor 
realización del contrato.

No se admitirán posturas que ex^ 
cedan del presupuesto asignado a 
cada obra ni fracción inferior a una 
.peseta.

La apertura de sobres se verifi
cará a las doce horas del día si- 
guienteia aquel en que terminó el 
plazo de presentación de proposi
ciones en el despacho del limo. Sr. 
Presidente de la Exema. Diputa
ción.

Se dará por terminado el acto de 
apertura de pliegos sin efectuar 
adjudicac ón provisional y se pasa
rá el expediente a los servicios 
competentes de la Corporación o 
en su defecto a los técnicos que 
designe la misma para que infor
men a cerca de la mayor o menor 
ventaja de las proposiciones pre
sentadas.

La Corporación efectuará la ad
judicación definitiva o declarará 
desierto el Concurso si ninguno de 
los^ concursantes cumpliere las 
condiciones del pliego.

Serán de cuenta del adjudicata
rio todos-los gastos del concurso 
inserción de anuncios en el B O. 
de la provincia, prensa Local, de
rechos reales, contribución indus
trial y todos los demás impuestos 
establecido o que se establecieren 
en lo sucesivo aplicables a este 
Concurso.

Logroño, 5 de diciembre de 1958

1827
Autorizada esta Jefatura para su

bastar los vehículos, maquinaria y 
elementos de los mismos, en desuso, 
se ha dispuesto sean subastados lo 
lotes siguientes:

Loto 1:— Coche turismo marca 
Buick de 20 HP. con dos ruedas de 
repuesto por diez mil (10.000) ix^setas

Lote 2.— Çuche de turismo marca 
Waushall de 17 HP. con dos ruedas 
de repuesto por veinticinco mil pe
setas (25.000).

Lote 3.— Coche de turismo marca

S. P. A. de 20 HP. con una rueda de| 
repuesto por treinta y cinco mil peJ 
setas (35.000).

Lote 5.— Camión volquete marca 
3. P. A. dú" 20 HP. con una rueda ae 
repuesto por treinta y cinco mil pe
setas (35.000).

Lote 6.— Camión con llantas ma
cizas marca Liberty USA de 32 HP 
por treinta mil (30.000) pesetas.

Lote 7.— Locomóvil, tubería y bom
ba, marca Ransone de 40 HP. iwi 
oincuen a mil (50.000) pesetas.

plazo d< 
ios cuaJ 
que rœi 
ra la ig 
cae i on ;

La ac 
rá la M 
basta.

La ad 
por la * 
hículos 
de Obre

Los a 
berán i

del 10 por 100 de la tasación citai 
qu’J responderá del pago y retira 
de cada lote. La Pagaduría e^eped 
los correspondientes recibos de 
fianza así como de la proposici 
presentada ambos con su númbro 
orden y fecha sirviendo el prina* 
para que retiren el Importe de 
fianza aquellos licitadores que no ? 
y an resultado adjudicatarios" o cu! [• 
do estén cumplidas las obligacio! ' 
a que están afectos.

La Mesa abrirá los spbres près
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ma rueda. En el caso de existir empate entre 
I (30.000) do o más proposiciones se admitirá 

a sus autores qub las mejoren, me-
íte marca «tiante pujas a la llana durante un 
rueda de plazo de cinco minutos transcurridos

;o mil pe los cuales su adjudicará el lote a la 
que resulte más elevada y si persistie

3te marca 
rueda ae ’

io mil pe

ra la igualdad se decidirá la adjudi
cación per- sorteo.

La adjudicación; provisional' la ha ■ 
rá la Mesa en el momento de la su-
basta.

La adjudicación definitiva se hará 
por la Junta Administradora du Ve
hículos y Maquinaria del Ministerio 
de Obras Públicas.

Los adjudicatarios de les lotes dc- 
3 qilos pa leerán ingresar su total importe en 

la Pagaduría de la Jefatura de Obras

antas 
de 32 
osetas.

mfl'
HP

ria y bonr 
) HP. pu 
etas.

ítas.
ibasta S( Públicas db Logroño en un. plazo de 
de Obra: contados a partir de la íe-

ei día tre se le comunique la adju-
oce hopa dicación definitiva debiendo retirar
e los anuo plazo de otros quince días el 
1 de los aé material adjudicado.

Para retirar tos lotes será i?eceBa-
examina presentación del recibo acredi- 

rtir de est ¡^tivo del ingreso efectuado un lá 
'bras Púbí Pagaduría de la Jefatura de Obras 
ados en i Públicas de Logroño.
■ta númer Transcurridos los plazos fijados, sin
las 9 y ¡ We se realice U1 pago o la retirada 

ntre las 1 caso del material se perderán 
;odos los deirechcs du rivados de la 

formulara adjudicación y el valor de la fianza
residente ' del lote si hubiera sido abonado.
linistradu Las fianzas correpondientes a las
ia de Obn proposiciones que no fuuran objeto
apel rein! adjudicación se devolverán a par

ir del día siguiente de la celebraciónpesetas.
-ÍUrirá a i subasta y durante el plazo de
tare en es Wince días pasado el cual se entien- 
:as en sob renuncian a su devolución. La
ívará al 0 presentada por cada adjudicatario se 
y el nomb ' ádevuulta previa prsentación del
je únicamí

nterior a

“esguardo acreditativo del pago del
del dia d Y abono de la parte que le co

Tesponda a prorrateo un el importe
le los anuncios.

se constiti Logroño 1 de diciembre de 1958 
Jefatura i-l Ingeniero Jefe, de Obras Públicas,

•ovincia, « ’obsidente de la Junta Provincial Ad-
un impe! ministradora de Vehículos y Maqui-

ición cita 
o y retira 
ría e^eped
cibos de

proposici 
J númure

iegps.

naria
Pedro Gaytán de Ayala

2045

S3ï®Wento de Logroño
irios-O CU!Ilocal, para churrería 
qbligacio 'j Glorieta de* Doctor Zubia

jbres pres
1351

Por acuurdos municipales debida- 
.djudicánd lente adoptados es objeto de con- 
mn las cai público la concesión administra

iva para utilizar e kiosco instalado

BOLETIN OHCiAL

en la Glorieta del Doctor Zu.oia en 
esta Capital con dUstino a churrivia.

El plazo de utilización será de । m- 
co años como máximo reserva nurse 
el Ayuntamiento ’a facultad de de
jaría sin vfecto antes del ven'i mifx.- 
to si lo justificaren circunstarmias so
brevenidas de interés público median 
te resarcimiento d,e los daños q'je ?e 
causai Un o sin ól cuando proce
diere.

Como tipo base al alza .st señala 
la catidad de 500 pesetas mensuales 
por el concepto du canon de ocupa
ción de la vía pública siendo recha
zadas sin ulterior recurso y en el 
momento de la apertura du pliegos 
cuantas proposiciones se presenten 
por cifra inferior a la indicada. Las 
cantidades que se ofiUzcan se indica
rán concretamente en pesetas confer 
me al modelo de proposición con pro 
hibáción Uxpresa de utilizar otras 
fórmulas tales>como fijación de tan
tos por cientos referidos a otras pro 
puestas que puedan preentarse, etc.

El pliugo de condiciones y dmás do
cumentos se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Intervención de osTe 
Ayuntaminto durantu las mismas ho 
ras y plazo señalados para presenta
ción de proposiciones donde podrán 
ser examinados detenidamente por 
quiunes asi lo deseen; pudiéndose asi 
mismo interesar de dicha dependen
cia municipal verbalmente o por es
crito cuantas aclaraciones se consi- 
dUren pertinentes en relaciójn con es
te "concurso. .

Con anterioridad a la presentación 
de pUcas deebrá constituirse una 
fianza provisional de 500 pesetas que 
i-U consignará en valores o en metá
lico (computados aquellcs conforme 
determinan las disposiciones legales 
en vigor) en la Depositaría Municipal 
de Logroño en la Caja Guneral de 
Dépósitos^o en cualquiera de las su
cursales de esita.

El concesonario vendrá obligado a 
eluvar su depósito provisional hasta 
la suma de 1000 peseta's en calidad 
dé fianza definitiva. .

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente modelo:

Don
vecino de- que vive en

calle de 
número enterado del pliego 
de condiciones para adjudicar la cón 
cesión administrativa de utilización 
de la vía pública, con un kiosco ins
talado vn la Glorieta del Doctor Zu
bia destinado a Churrería en esta Ca 
pital acepta aquellas y se comprome
te a satisfacer la cantidad de

céntimospesetas
(Se consignará, la cantidad en cifras

Págioa 3

y en letras) mesuales adquiriendo es
te compromiso en nombre
(propio-o cte la persona o entidad cu- 

' yo nombre exacto se estampará) por 
un plazo de cinco años.

Logroño de de 1958
(Firma y rúbrica del licítador)
L¿)s licitadores podrán sugerir en 

sus propuestas las madificaciorjés que 
sin menoscabo de lo establecido en 
el pliego de condiciones puedan con
currir a la mejor realización de ’a 
concesión.

Esta proposición se reintegrará con 
^un Timbre del Estado de 6 pesetas 
y otro del Ayuntamiento tín Logro
ño de 3 peetas y se presentará bajo 
sobre cerrado y firmado por el pre- 
íTmtador llevando en el anverso la si
guiente inscripción: “Proposición pa 
ra tomar parte en ed concurso pú
blico para optar a la adjudicación de 
la concesión administrativa de ocu
pación de la vía pública con un kios
co instalado en la Glorieta del Doctor 
Zubia para Chunbría”.

Las proposiciones serán admitidas 
en el Negociado de Subastas de este 
Ayuntamiento durante el plazo db 
veinte dias hábiles contados a partir 
del inmediato siguiente eil de la injér- 
ción del presente anuncio en el Bo- 
tetín Oficial de esta provincia y den
tro de las horas de diez a doce.

La apertura de los pliegos tendrá 
lugar a las. doce horas del día hábil 
inmediatamentb siguiente al de aquel 
en que expire el plazo de. presenta
ción de pliegos, ante la Mesa legal- 
mnte constituida por el limo. Sr. Al
calde Presidente o Concejal en quien 
dé?egue, como Presidente é integrará 
además, por el Señor Secretario de 
la Corporación como auíerizante del 
acto.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Logroño 3 de diciembre de 1958
El Alcalde Presidente

Fernando Trevi ja na Lardlés
2051

■ SERÍICIO PE CATASTRO DE lA 
• RIOCEA RUSTICA

Cuadro de tipos evaluatorios de 
los términos municipales que se in
dican como resultado de los traba
jos de formación del Catastro to
pográfico parcelario, aprobado por 
la Jefatura Provincial del Servico.

QUEL
Regadío

Huerta primera 3167 11 94 15 
idr segunda 2809 59 45 89
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id. tercera 2450 43 16 08 
id cuarta 1877 3 18 39 
C, r. agua elev. U® 13?0 51 69 
Olivar regadío 917 50 06 
C. r. ev. Moreta 1® 4320 1 67 11 
id. segunda 1211 12 43 47 
i 1. tercera 994 7 31 05 
id. cuarta 667 4. 21 
Cereal r. e. M. 1?, 1511 1 28 15 
id. segunda“1278 5 38 76 
id. tercera 1184 70 99 
Olivar r. ev. M. 1“ 726 2 51 09 
id. segunda 630 1 15 40 
Cereal r. even. 1® 994 2Ô 25 66 
id. segunda 776 100 41 86 
id. tercera 514 289 19 03 
Id. cuarta 340 26J 84 09 
Cereal r. cv. frutal i.® 1184 23 

95 
id. segundj 1091 71 58 
Villa r. eventual U® 609 99 43 
Olivar r. ev. 1"726 14 08 59 
Id. según la 630 45 .28 06 
rd, tercera 535 34 67 33 ! 
id. cuarta 439 1 94 78 j 

i 
Secano:

C. secano primera 306 13 85 69 
id. segunda 259 51 32 13 
id. t.rccra 211 201 00 30 
id. cuartu 116 301 71 67 
id quinta 69 206 8 4 19 
C. s frutales única 164 76 17 
Viiid secano l® 920 36 24 45 
id segunda 663 265 45 68 
id. terce a 381 915 00 21 
id. cuarta 226 333 57 02

- Olivar s. primera 345 15 31 76 
Olivar s. segunda 256 93 89 82 
id. -tercera 146 52 10 44 
Almedros primera 442 23 54 02 
id. seguuda 320 38 26 81 
id. tercera 208 75 Í2 35 
Alameda ún ca 520 18 57 03 
Monte bajo 1® 51 174 17 38 
id. segudda 20 5 89 19
Era única 306 1 7 j 47
Pastizal única 119 1 60 86 
Pinar única 160 28 87 85
Frutales única 177 10 50 
Nogales única 442 11 03 
Erial Pastos única 17 940 6 2 04 
Superlicie Consorciada 628 13 55

ALMANZAR DE CAMEROS

Regadío:

C. regadío U® 1102 6 12 36 
Cereal frutales U" 1137 2 90 

Secano:
C. tubérculos U® 431 13 09 70. 
Cereal secano 1*, 306 17 56 50 
id. segunda 140 60 86 80 
id. tercera 92 76 25 30 
id cuarta 45 41 24 Ô0 
Frutales U®, 147 1 60
Era única 306 70 50
Alameda única 433 93 70

• Pnir U“, 122 20 20 _
Pastizal única 107 30 30 
Pradera única 186 37 90

Monte alto U® 1-9 453 12 60 
id. bajo única 57 830 41 80
Erial a pastos L® 17, 793 62 20 
Monte Ù P. n.® 88 Por totalidad

monte 71.912 488 25 20

RABANERA

Regadío

C. regadío única 1320 2 87 20 
Secano:

C. secano 1® 306 32 86 30 
id. segunda 116 44 66 20 
id. tercera 92 73 39 50 
id. cuarta 45 52 0820
C. s. tubérculos U® 431 15 90 20 
Alameda única 433 3 95 40
Monte altó única 170 3 50
Erial pastos única 17 799 93 50 
Monte U.P. n" 116 Por (totalidad 

monte 12413 325 57 30 en 5 años)
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El dia 20 de diciembre próximo 

a las trece horas tendrá lugar en 
el Salón de sesiones de la Casa 
Consistorial de esta villa el acto 
de subast i de los siguientes apro
vechamientos, del «.Monte Yerga» 
de este término y año' foreS'al de 
1958-59, que q ledó desierta el día 
20 de noviembre actual, en las mis
mas condiciones que sirvieron pa
ra la vez pasada.

Leña en subastas-Grupo 3® para 
C. P. Cla¿e D. exclusivamente.

100 m3 de ramaje de coscoja, 
brezo maleza, tasación 2000‘00 pts 
indemnizaci ones 142‘50 pts precio 
indice 2.500 00 pts. *

Pastos en subastas 900 has, para 
4.200 lanares y 400 cabrios, tasa
ción 29.200 pts indemnizaciones 
950‘50 pts precio’índice 58.400 pts.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento'

Autol 2^ de noviembre de 1958, 
El Alcalde
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ANUNCIO

Aprobadas por/los Ayúnstamientos 
que a continuación se citan los Pre
supuestos Municipales Ordinarios que 
han de regir durante el próximo 
ejerccio de 1959, quedan expuestos al 
público en las respectivas secretarias 
municipales, por término de quince 
dias hábiles a contar del siguiente 
al de su publicación en este Boletín 
Oficial de la provincia, a fin de que 

puvdan interponerse con loS misma 
las reclamaciones que deseen, confor
me a lo dispuesto en los articuia 
682 y siguientes de la Ley de Regi
men Local, Texto Refundido de 21 
de junio de 1955.

Ayuntamientos de:
Sorzano
Mansilla
Almarza de Camero»
Soto en Cameros
Terroba " 
Jalón de Cameros
San Vicente de la Sonsierra
Zarratón

Distrito Minero de
Zaragoza

Ijemp 
Átrasa'
kscrin

Àémin
la 1

Ëxtel

Ht Oh

A»VW 

mitííis 

£ (J mart

D. Julián Escudero Aladren, In
geniero Jefe del Distrito Minero de 
Zaragoza.

Hago saber: Que se ha admitido 
Con fecha 7 de mayo 1958 a D. 
Fructuoso Muntlón Ázofra, vecino 
de Nájera (Logronño), una solici
tud que ha presentado en 1 de Mar
zo de 1958 pidiendo se le otorgue 
un permiso de investigación de 40 
pertenencias de mineral hierro con 
el nembre de «Ester» núm. 3.246 
sita en el término de Anguiano (Lo
groño) paraje llamado La Majada 
de las Frádigas.

La designación da este permiso 
de invetigación se hace por el inte
resado en la forma siguiente:

Se tendrá per punto de partida el 
centro de la boca de la cueva que 
existe en la majada de Las Fádri- 
'gas.

De Pp. a 1® estaca Sur 150 mts. 
1® a 2“ estaca Es le 30U mts. 2® a 3’ 
estaca Norte 4ÍX) mts. 3® a 4® esta
ca Oeste 1.000 mts. 4® a 5® estaci 
Sur 400 mts. 5® a 1® estaca Este 
700 mts. Quedando así cerrado el 
perímetro de las 40 pertenencias 
soltcitadas. Todos los rumbos se 
refieren al Norte verdadero.

Loque si anuncia al público 
para que quienes se consideren 
perjudicadoc por el otorgamiento 
d¿ este permiso de investigación 
presenten sus reclamaciones den
tro del plazo improrfoglable de 
TREINTA DIAS fijados por el ar
tículo 12 de la Ley de 19 de Julio 
de 1944 y Reglamento General ps- 
ra el Régimen de la Minería de 9 
de Agosto de 1946.

Zaragoza, 14 de octubre de 1958.

El Ingeniero Jefe
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